
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-corre traslado de excepción 

Ejecutivo 540014022001 2015 00456 00 

 

De las excepciones propuestas por el demandado, Jhon Freddy Arévalo Lizarazo a través de 

su apoderado judicial (ver a folio 98 del cuaderno No.1) córrase traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda 

hacer valer. (Numeral 1 Art. 443 C.G.P.) 

Remítase a las partes enlace de acceso al expediente. 

    Notifíquese y Cúmplase 
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